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PROYECTO DE LEY - ANTI SECUESTROS EXPRESS DE MENORES 

Artículo 10 .- Agrégase como apartado 6” del artículo 142O, Capítulo 1, 

Título 5: Delitos contra la libertad que dice: “Será aplicará 

prisión o reclusión de dos a seis años, cuando concurra alguna 

de las circunstancias siguientes: 

6O Si el hecho se cometiere contra la persona de un menor 

de 15 años concurriendo violencia fiska-moral o no. 

Artículo P .- El Poder Ejecutivo al momento de la reglamentación de la 

presente adoptará las medidas necesarias para adecuar el 

Código Procesal Penal federal a la reforma. 

Attículo 30 .- Comuníquese al Poder Ejecutivo 


